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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE HACE: : 

LA COMPAÑIA "CENTRO EDUCACIONAL DE' IDIOMAS 

Y ESPECIALIZACIONES ADMINISTRATIVAS 

CENDIA COMPAÑIA ANONIMA". 

CAPITAL ANTERIOR:  S/.12*7000.000.00 

AUMENTO : S/.180”000.000,00 

CAPITAL ACTUAL : S/.192*000.000,00 

AMOO Di 4 copias XK NG. ANNO OOO OOOO lok 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

  

República del Ecuador, hoy día, MIERCOLES (6) seis de 
    

Enero de mil novecientos noventa y nueve, ante mi doctor 
o Ps 

  a 

Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del Cantón Quito, 

comparece:- El señor Coronel (retirado) Angel Vega 

Avilés, de estado civil casado, en su calidad de Gerente 

y Director General de la Compañía Anónima "Centro 

Educacional de Idiomas y Especializaciones 

Administrativas CENDIA COMPAÑIA ANONIMA", según consta 

del nombramiento que se agrega como documento 

habilitante.- El  compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaz, a quien de conocer doy Íe y 

me solicita elevar a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo dígnese insertar una de
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Aumento de Capital y reforma de estatutos contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- A la 

celebración de la presente escritura, comparece el señor 

Coronel (retirado) Angel Vega Avilés, estado civil 

casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, en su Calidad de Gerente y Director General de la 

Compañia Anónima "Centro Educacional de Idiomas y 

Especializaciones Administrativas CENDIA COMPASÑTA 

ANONIMA" cuyos socios accionistas son todos de 

nacionalidad ecuatoriana; legalmente capaz para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA. -— ANTECEDENTES: —DOS 

PUNTO UNO (2.1).- Mediante escritura otorgada en esta 

ciudad el diecisiete de Junio de mil novecientos setenta 

y ocho, ante el Notario Décimo Tercero de éste cantón, 

doctor Miguel Angel Altamirano, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante resolución 

número setenta y cinco cuarenta y siete (7547) de 

treinta de agosto, inscrita el siete de septiembre de 

ese mismo año, se constituyó la compañía anónima 

denominada “Centro Educacional de Ídiomas y 

Especializaciones Administrativas CENDIA Compañia 

Anonima", con el capital social de quinientos mil sucres 

(8/.500.000,00). DOS PUNTO DOS  (2.2).- Por escritura 

pública otorgada en esta ciudad, el veintinueve de junio 

de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario 

Duodécimo de este cantón, doctor Jaime  Nolivos 

Maldonada, aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante resolución número ochenta y nueve
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punto uno punto uno punto uno pungo cero un mil 

novecientos treinta y ocho (89. 1.1.1.01938), de 

veinticinco de octubre, inscrita el /doce de diciembre de 

ese mismo año, la compañía "Centro Educacional de 

Tdiomas y Especializaciones Administrativas CENDIA 

COMPAÑIA ANONIMA” aumentó el capital social en un millón 

quinientos mil  sucres (5/.1"500.000,00) con los cuales 

alcanzó a DOS MILLONES DE SUCRES (S/.2”000.000,00). DOS 

PUNTO TRES (2.3).- Según escritura pública celebrada en 

esta ciudad el catorce de septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, ante el Notario Décimo Noveno de este 

cantón, doctor Adolfo Benítez Pozo, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante resolución 

número Noventa y cuatro punto uno punto uno punto uno 

punto dos mil setecientos veinte y ocho (94.1.1.1.2728) 

de diecinueve de octubre, inscrita el dieciséis de 

noviembre de ese mismo año, la compañía "Centro 

Educacional de Idiomas y Especializaciones 

Administrativas CENDIA COMPAÑTA ANONIMA" aumentó el 

capital social en diez millones de sucres 

(S/.10*000.000,00), con los cuales sumó doce millones de 

sucres (5/.12*000.000,00).- DOS PUNTO CUATRO (2.4).- La 

Junta General de Accionistas reunida en veinte y ocho de 

Julio de mil novecientos noventa y ocho, resolvió 

aumentar el capital social en CIENTO OCHENTA MILLONES DE 

SUCRES (S/.180000.000,00), con los cuales alcanzará a 

ciento noventa y dos millones de sucres 

(S/.192*000.000,00), tomando de la cuenta patrimonial
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“aporte de accionistas para futuras capitalizaciones, 

reserval legal, reserva facultativa, reserva por 

revalorización patrimonial y reinversión por 

distribución de utilidades de mil novecientos noventa y 

siete; y autorizar al gerente a que reforme el estatuto 

en la parte correspondiente.- TERCERA.- AUMENTO DE 

CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, los mismos que 

son parte esencial e integrante del presente acto, en 

mérito de los títulos y derechos invocados, el Coronel 

(retirado) Angel Vega Avilés, a nombre y representación 

del "Centro Educacional de Idiomas y Especializaciones 

Administrativas CENDIA COMPAÑIA ANONIMA” en su calidad 

de gerente, debidamente autorizado por la Junta general 

de accionistas, eleva a escritura pública el aumento de 

capital por ciento ochenta millones de sucres 

(5/-1807000.000,00), con los cuales alcanza a ciento 

noventa y dos millones de  sucres (5/.192”*000.000,00); 

aumento que se lo hace tomando la reserva legal, reserva 

facultativa, reserva por revalorización patrimonial, 

aporte de accionistas para futuras capitalizaciones y 

reinversión por distribución de utilidades, de 

conformidad con el acta de la ¿Junta general de 

accionistas, celebrada el veinte y ocho de Julio de mil 

novecientos noventa y acho, cuya copia certificada se 

acompaña como documento habilitante.- CUARTA.- REFORMA a 

DE ESTATUTOS.- El Coronel (retirado) Angel Vega Avilés, 

a nombre de la compañía "Centro Educacional de Idiomas y 

Especializaciones Administrativas CENDIA COMPAÑIA
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ANONIMA". en la calidad invocada, en cumpXYimiento de lo 

dispuesto por la ¿junta general de accifónistas aludida, 

reforma el estatuto social, como /consecuencia del 

aumento de capital, de la siguiente manera: a) El título 

"CONTRATO", el segundo inciso, dirá: "La compañía 

tendrá la duración de cincuenta años, con un capital de 

ciento noventa y dos millones de sucres; que suscriben y 

pagan los actuales accionistas, los que constan en los 

registros del Libro de Acciones y Accionistas a esta 

fecha, en la forma acordada en la Junta Extraordinaria 

de Accionistas del veinte y ocho de Julio de mil 

novecientos noventa y ocho". b) El Capitulo  Segundo.- 

DEL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.” Artículo  Sexto.- 
  

"DEL CAPITAL" dirá: "El capital social de la Compañía 
e PP2X 

Centro Educacional de Idiomas y Especializaciones 

Administrativas GCENDIA COMPAÑIA ANONIMA, es de ciento 
  

noventa y dos millones de sucres, representado por 
        

  

A co 

trescientas acciones ordinarias y nominativas de 
  

  

O 
  _—= 

¡Sseiscientos cuarenta mil sucres cáda una, suscritas y 
      

pagadas”. c) EL ARTICULO DECIMO OCTAVO.- "CORRESPONDE AL 

DIRECTORIO".- El numeral cinco dirá: "Autorizar al señor 

Gerente la celebración de actos, contratos y 

negociaciones cuya cuantía exceda de cincuenta salarios 

mínimos vitales vigentes y hasta cien salarios mínimos 

vitales vigentes”. Manteniéndose ¡intacto el resto del 

texto de este artículo. d) EL ARTICULO VIGESIMO.- "DEL 

GERENTE".- Al final del numeral Tercero dirá: "Para las 

operaciones, actos y contratos cuya cuantía exceda de
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cincuenta salarios mínimos vitales vigentes necesitará 

la autorización del DIRECTORIO". El resto del texto de 

este artículo se mantiene. e) LA "DISPOSICION 

TRANSITORIA" dirá: "Queda facultado el señor Coronel 

(retirado) Angel Vega Avilés, Gerente y Director General 

del CENDIA COMPAÑIA ANONIMA, para que intervenga en los 

trámites ¡para obtener la aprobación de estas reformas y 

la inscripción en el Registro Mercantil, con amplias 

atribuciones”.- Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la validez del 

presente instrumento.” firmado) Doctor Marco Almeida 

Erazo, Abogado con matrícula profesional número cuatro 

mil cuatrocientos doce del Colegio de Abogados de 

Quito.- Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada 

a escritura pública con todo el valor  legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales 

del caso.- Y leída que le fue íntegramente la presente 

por mi el Notario, al compareciente, éste se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

CRNL. (r) ANGEL VEGA AVILES. 

Cc.C. (1+0118293-1 

    

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA. 

Pos F 7 L, 
PA ALEA    

NOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO 

 



Pi 
MES Ri Íla y a A 07 

0003995 A — 

  

Mo ta to, “36 de Marzo de 1994 
¿be doflelo: Bro»: 531 - Cri 

Seíor “ruel. (R). Ro 

ángel Vega Avilés : IN 

Geresgie de UsÉbDIA CU. A. 

Ciudada 

De ris consideracioness 

ón mi calidad de Presidente de la Compa:fÍa y de couformmá 
dad con las resoluciones tomadas por la Junta General de Ac cio 
aistas, en su dezión Ordiunria .0. 28 de Y del vresente "es, 
tenio a jien exievder a lid. el nombramiejilo de Ostia Ph JA 
COMPA LA Adu 1MA Cal TRO- SULCACIO ad Di. IJTOMAD 4 ¿o PESOIALIZA 
“10 TOS ASOICIOSRAGÍVAS —- CENDIAS función para la cual usted 
fue reele ido, acejió y se posesionó <n la misma Sesión antes 
indicada, para el perfoco de cluco atios, lasta el $ de  tarzo 
de 1999, de acuerdo con el ¿irifculo vi évioo de los islututos, 

Aten. .amenite, 
Tor Cri Es A. 

   

  

Lcdo. Rodri. ple, ría valero 
PRESIDLNTE 

ACIPRACIOÓN Dil MNOMPRAMIS:A IO De GLReTITE Di CENDIA Co A. YO» 

Cxnel. (R). Angel Vega Avilés, acepio el carpo de Gerenie de 
CENDIA Compañía Anónima, la misma que tiene los Siguientes da 
tos legales: 

-= Fechas de Consiitución de la compañía: 17 de Junio de 1478; 
-“- Fecta de Inscripción en el Rerisiro ¡ercantil: í ¿e Sep 

tienore de 1978, 
- FEepregeciante lJe¿al: el (ere: te (Art, visésino de los Ls ta 

tutos). 
- “eríodo del nombramiento del ¡ecrenie: cinco años, a partir 

del 2 de “iairzo de 19%. 

muito, 24 de "“arzo de 1994 

PS 
igel Ve:a Avilé8    
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COZFIA DEL LIBRO LE ACTAS UVa LAS JUNTAS GubisicALES Di ACCIQÉYSTAS DE sit docs 

ACTA No. 34 DE LA JUNTA GENERAL EXIAONDINARIA Dis ACCIOS SLAS Da GRIBLA, Le dias D. PA 

E A 
/ 

Én Qquíto en la Gerencia de C£AVIA UC, 32, a las Joao del martes veinte y 

dinaria de Accionistas las siguientes personas? ra. Aída Barragín de Vega, 

ocho de Julio de mil novecientos noventa y ocho, instalan en Junta hxtraor- 

Z 
Dr. wilson Cárienas V., Ing. Marco Díaz Go, sr. /wuardo Jarrín S., Sr. Angel - 

Loaiza y Kosillo, Dr. Wellington Rios V., Sr. hávin Vargas T. y Cximel. (R) An- 

gel Veza Avilés; la Sra, Afda B. de Vega representa mediante poder legal a la 

accionista Sra. Aída Vega de Roggiero, reside la sesión el Sr. Dr. welling- 

ton Ríos V. y como Secretario actúa el Sr. Crinel. Angel Vega Avilés, 

PRI] .- 5l seior Secretario informa que existe quorum legal, poxrgue están 

presentes poseedores de doscientos ochenta y ocho (288) acciones, sobre el to- 

tal de 300. El señor Presidente instala la sesión y pide leer la convocatoria, 

SEGUNDO. sl señor Secretario lee la convocatoria para esta sesión, la que - 

fue publicada el 19 de Julio de 1998 en el diario La lora, y dice asis "Convó 

case a los accionistas del CeNiRO sLDUCACIONAL DE IDIOMAS Y iariCIALIZACION»ES 

ADMINISTRATIVAS C. 4. a la Junta Extraordinexia de Accionistas que tendrá lu- 

sar el día 28 de Julio de 1998 a las 20h00, en su local de la calle Carrión 566 

de esta ciudad, para conocer y resolver el siguiente temario; l.- Informe del 

Sr, Gerente y Director General. 2. - Aumento de capital. 3.- Reformas a los 

kstetutos. Convócase especialmente a los Comisarios Ing. Narco Díaz G. y Ed- 

win Vargas Y, Quito, Julio 16 de 1298, Cxnel. (K) Angel Vega Avilés, CGLRENTE 

Y LIKECTOR GENERAL", 

TERCERO .- £l señor Secretario informa expresándose asíg "en mi informe, el mis 

mo que servirá de antecedentes para que la Junta General de Accionistas resuel 

va sobre los puntos 2 y 3 del orden del día, debo referirme a las situaciones 

sociales y económicas que corresponden a CENDIA C. A.s en lo social constitu= 

yen motivo de mucha satisfacción y orgullo los pedidos, por telgfono a con vi- 

sitas, para el ingreso a nuestro Curso de Inglés, con una muy numerosa demanda 

de cupos, que nos causa verdadera angustia y contrariedad, al no poder atender 

estos pedidos por faltarnos aulas, Estos hechos son una clara prueba del alto 

concepto que el público tiene a favor de CENDIA C, A. Ys) por tanto, de su muy 

acreditada imagen de prestigio. Desde el punto de vista social, me es grato 

informar sobre el acto de solidaridad con los damificados de la costa ecuato- 

riana por el “fenómeno del niño" que cumplimos el personal de estudiantes y to 

dos los directivos, docentes y administretivos, con la entrega a la Asociación 

de Damas Bahienses residentes en Quito de una muy considerable cantidad de ví- Li



veres. Refiril“nóome 2 la situación económica de la Compañia, por los resulta- 

dos de nuestro trabajo, estamos en condiciones de calificarle que continúa sien 

do muy exitosa. Como conclusión a cuanto he informado, recomiendo que esta = 

Junta apruebe el aumento del capital de la Compañia, ratificando lo resuelto 

en la Junta Ordinaria de Accionistas del día 165 de trarzo de 1998, en lo refe 

rente a la capitalización de las cifras "Aporte de accionistas para futuras ca 

vitealizaciones, keserve legul, Reserva facultativa, Reserva por revalorización 

patrimonial y Reinversión por distribución de utilioades de 1397", con la rec- 

| tificación que la suma alcence solo a ciento ocnenta millones, con lo nue el 

capital total de la Compañía pasaría a ser de ciento noventa y dos millones de 
l a! 

sucres (3/.192”000.000,00), en números redondos, y así evitar el pico de  = 

S/.2 117. 152,300, pues que SÍ AI4 "111. 152,00 ue capitel no sería divisible par: 

S5/+.40.000,00, que tiene por valor caua una de lss actuales trescientas accio- 
: 

z 

me IS 

Y 

3 
si 
A 

A 
a 

E A 

: 
s 

nes del vigente capital de 5/.12000,000,00. 

CUARTO. - La Junta estudia el punto 2, Aumento de capital, del orden del afa 

para esta sesión, y resuelve por unanimidad; 1) ratificar la resolución. 2) 

úel punto SEXTO de la Junta General Ordinaria de Accionistas del 16 de ¡Marzo 

¿e 1998, por la cual dispone que el señor Gerente proceda al trámite lefal pa=..- 

  

ra la capitalización de las siguientes ciiras: apo:te de accionistas para fu- 

ts
 

turas capitalizaciones s/.23385.654,00, Reserva “.cultativa S/.64887.824,00,' 

Reserva legal 3/.23"919.027,00 y Reserva por .evalorización del patrimonio 

+ 
x 

de 
E 

z s/.6670.725003 2) rectificar la cifra de rei versión por distribución de uti 

  

lidades de 1997, de 3/.63"914.522,00 a un monto de 8/.61”136.770,00, para que *” 

  

sumen S/.190%000.000,00 el aumento de capital; y cue con los 8/.12“000.000,00 

: del actual capital de la Compañia, tendrá un capital social de $ 192%000.000,00; 

y, por tanto, el nuevo valor nominal de caua una de las trescientas acciones 

será de seiscientos cuarenta mil sucres (3/.640.000,00)3 y 3) disponer que el 

señor Gerente reparta a los accionistas la diferencia de 8/.2"177.7152,00, con 

relación a utilidades del ejercicio económico a 31 de Diciembre de 1997, 

QUINTO+.— La Junta estudia el punto 3. keformas a los ¿statutos, del orden del 

día para esta sesión, y resuelve por unanimidad las siguientes reformas: 1) En 

el título CONTKYATO, en el segundo acéípite, se diráz La Compañia tendrá la du- 

ración de cincuenta años, con un capital de ciento noventa y dos millones de 

sucres, que suscriben y pagan los aciuales accionistas, los que consten en los 

registros del "Libro de Acciones y accionistas a esta echa, en la forma acor=- 

dada en la Junta Extraordinaria de Accionistas del veinte y ocho de Julio úe 

mil novecientos noventa y ocho. 2) ¿L LArRITULO SUCIO — Ms CHLTPUL,  AUCIO 
NS Y ACCIONISTAS. ARTICULO SaXi0.- DEL CAFTTAL dirás "El capital social de
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INTEGRACION DEL CAPITAL CON AUMENTOS 

  

  

  

No. DE CAPITAL CAPITAL CAPITAL PAGADO TOTAL CAPITAL 

ACCIONISTAS ACCIONES ACTUAL, SUSCRITO CON RESERVAS PAGADO 

Sr. Lodo. Armas Criollo Eduardo 6 240.000,00 37600.000,00 37600.000,00 3"840.000,00 

Sra. Barragán de Vega Aída 49 17960.000,00 | 29”400.000,00 29” 400.000,00 317”360.000,00 

Sr. Dr. Cárdenas Vásquez Wilson 240.000,00 37600.000,00 37600.000,00 3"840.000,00 

Sr. Ing. Díaz Galarza Marco 6 240.000,00 37600.000,00 3”600.000,00 3"840.000,00 

Sr. Jarrín Silva Eduardo 6 240.000,00 37600.000,00 37600.000,00 3"840.000,00 

Sr. Loaiza y Rosillo Angel 12 480.000,00 77200.000,00 77200.000,00 77680.000,00 

Sr. Ortiz Muñoz Danilo 120.000,00 17800.000,00 1" 800.000,00 17920.000,00 

Sr. Dr. Ríos Villafuerte Wellington 240.000,00 37600.000,00 37600.000,00 3"840.000,00 

Sr. Vargas Torres Edwin 320.000,00 4”800.000,00 4”800.000,00 5”120.000,00 

Sr. Crnel. Vega Avilés Angel 114 47560.000,00 | 68” 400.000,00 68” 400.000,00 72960.000,00 

Sra. Vega de Roggiero Aída 81 37240.000,00 | 487600.000,00 487 600.000,00 517840.000,00 

Sr. Dr. Velasco Garcés Carlos 3 120.000,00 17800.000,00 17800.000,00 17920.000,00 

TOTALES 300 127000.000,00       180”000.000,00   180”000.000,00   192”000.000,00 

  

  

Quito, 28 de Julio de 1998 

EL PRESIDENTE 

    

  

y» 

    

   “Vega Avilés



          

la Compaila UsMNIRO «DUCACLOMAD 1010 TOTOMAD Y os CTAL ZAC AN ADMIRA SILALIVAS, 
CENDIA C, A. es de ciento noventa y dos miliones de sue sb repregontado AS 

: TU MA PER e 

  

PAVO. COMES 

PONDE AL DIRECTORIO, su numeral cinco dirás "autores al señor Gerente la ce 

cres cada una, suscritas y pagadas. 3) kn el AI o 

lebración de actos, contratos y negociaciones % cuantía exceda de cincuenta 

salarios mínimos vitales vigentes y hista cien f£alavios mínimos vitales vigen- 

tes", 3l resto del texto de este artículo se Ánantiene. 4) En el ARTICULO VI- 

GE£SIMO.- Lul Guilin, al final del numeral seleooro diráz "raza las operaciones 

actos y contratos cuya cuantía exceía de cincuenta salarios minimos vitales va 

gentes necesitará la autorización del DIMECIONTO". El resto del texto de est 

artículo se mentiene. 5) La DIS.OSICION IiansiTUHla dixcás "¿ueda facultado -— 

el señor Coronel (k)] Angel Vega Avilés, Gerente y Director General de CENDIA 

Co ños Para que intervenga en los trámites pora obtener la aprobación de estas 
, . . . . » , . . relíocrmeBs y la inscripción en el meristio mercantil, con amplias atribuciones”, 

SEXTO. 1 señor Presidente pide al senor Secretario que de lectura al acta 
- $ . .o: > nor “ Qe esta sesión, la misma cue ha venido sicndo redactaia simultáneamente con su 

aesarrollo, Terminada la lectura, la Junta General Sutraordinmiria de áccionis 

tas apruebi por unanimidad el acta de csti sesión, 

Siendo las 2200, el señor Presidente clausura la sesión. rara constan= 

cia firman los señores residente y secretario, en “uito, a 23 de Julio de 1998, 

   
SioCHoGPARIA Dl LA JUNIA GUuRADL 5 XTRAOIDINARIA dy ACCIONISTAS DA CuiÓDLA Co de 

sE 28 de JULIO 1 1938. il suscrito Secretario, Cruel, (R). ángel Vega ¿vi - 

lés, certilica .ue la presente es co,ia del Lilo ue úctas de Juntas Cenerales 

de Accionistas de UÑiDIA C. 4., de la sesión No. 34 de la Junta General Bxtra 

ordinaria de 28 ue Julio de 1998, 

Quito, 30 de Julio de 1998 

      

  

7 NM, 03 . 
Sr. Cimel. (KR) Angel Veza avilés 
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INTEGRACION DEL CAPITAL CON AUMENTOS 
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ACCIONISTAS No. DE CAPITAL CAPITAL CAPITAL PAGADO CON RESERVAS TOTAL CAPITAL 

ACCIONES| ACTUAL SUSCRITO ¡APORTE FUTURAS| RESERVA RESERVA | RESERVA REV. | REINVERSION PAGADO 

CAPITALIZACION |[FACULTATIVA| LEGAL PATRIMONIO [UTILIDADES 1997 

Sr. Ledo. Armas Criollo Eduardo 6 240,000 3,600,000 467,713 1,297,756 478,381 133,415 1,222,735 3,840,000 

Sra. Barragán de Vega Aída 49 1,960,000 29,400,000 3,819,877| 10,598,182| 3,906,977 1,090,329 9,984,635 31,360,000) 

Sr. Dr. Cárdenas Vasquez Wilson 6 240,000 3,600,000 467,713 1,297,756 478,381 133,415 1,222,735 3,840,000), 

Sr. Ing. Díaz Galarza Marco 6 240,000 3,600,000 467,713 1,297,756 478,381 133,415 1,222,735 3,840,000; 

Sr. Jarrín Silva Eduardo 6 240,000 3,600,000 467,713 1,297,756 478,381 133,415 1,222,735 3,840,000, 

Sr. Loaiza y Rosillo Angel 12 480,000 7,200,000 935,426 2,595,513 956,761 266,829 2,445,471 7,680,000; 

Sr. Ortiz Munoz Danilo 3 120,000 1,800,000 233,857 648,878 239,190 66,707 611,368 1,920,000 

Sr. Dr. Rios Villafuerte Wellington 6 240,000 3,600,000 467,713 1,297,756 478,381 133,415 1,222,735 3,840,000 

Sr. Vargas Torres Edwin 8 320,000 4,800,000 623,397 1,730,508 637,637 177,106 1,631,352 5,120,000) 

Sr. Crnel. Vega Avilés Angel 114 4,560,000| 68,400,000 8,886,548] 24,657,373| 9,089,230 2,534,876 23,231,973 72,960,000) 

Sra. Vega de Roggiero Aida 81 3,240,000| 48,600,000 6,314,127| 17,519,712] 6,458,137 1,801,096 16,506,928 51,840,000 

Sr. Dr. Velasco Garces Carlos 3 120,000 1,800,000 233,857 648,878 239,190 66,707 611,368 1,920,000 

TOTALES: 300 12,000,000| 180,000,000 23,385,654| 64,887,824¡ 23,919,027 | 6,670,725 61,136,770 192,000,000 

Quito, 28 de Julio de 1998 / 
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Se otorgó ante mí y en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, firmada y 

sellada en Quito Aa, seis de enero de mil novecientos 

noventa y nueve.- 
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    Mira le Luis Himberriio Navas p. 
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. nn BOP AA O 526 de Marzo de 1994 
Dn . a "dde. “NILO: of a CIN he ,, | " MAD ora . 531 

o o AAA y 
Señor Crnel., (R).: ES: Ú NA 
Angel Vega Avilés o AIR 
Gerente de CEÉNDIA Co. As: Bosa), ot o 
Ciudad. eN ” o y 7 e” Ñ ! ta 2 01 

De máis consideraciones: 

En mi calidad de Presidente de la Compaúfa y de conformí 
dad con las resoluciones tomadas por la Junta General de Accíio 
nístas, en su Sesión Ordinaría ¡¡o. 28 de Y del presente mes, 
tengo a bien extender a ld, el nombramierto de GERENTE DE JA 
COMPAG¿IA ANONIMA CENTRO ¿EDUCACIONAL Die IDIOMAS Y ¿oPECIALIZA 
CIONES ADMINISTRATIVAS -— CENDIAÍ - función para la cual usted 
fue reelesido, aceptó y se poSesiond en la misma Sesión antes 
indicada, para el período de cinco años, hasta el 8 de Marzo 
de 1999, de acuerdo con el Artículo vi¿ésino de los ¿istatutos, 

Por CENLDIA C. A. 

  

    Lcdo. Rodrig esría Calero 
DIENTE 

ACEPTACION DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE Di CENDIA Co de- YO» 
Cnel. (R). Angel Vega Avilés, acepto el cargo de Gerente de 
CENDIA Compañía Anónima, la misma que tiene log siguientes da 
tos legales; o 

- Fechas de Constítución de la Compañía: 17 de Junío de 1978; 
- Fecha de Inscripción en el Registro Mercantil: 7 de Sep 

tiembre de 1978. 
- Repregentante legal: el Gerente (Art. vigésémo de los Esta 

” tutos). > 

- Período del nombramiento del Gerente: cinco años, a partir 
del 9 de Marzo de 1994, 

Quito, 24 de Marzo de 1994 

AA 
gel Vera Avilés   
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA 
QUINTA 

ZON: Al margen de la escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia "CENTRO 

EDUCACIONAL DE IDIOMAS Y ESPECIALIZACIONES ADMINISTRA- 

TIVAS CENDIA C.A.", celebrada en la Notaría Quinta, ante 

mi el seis de enero de mil novecientos noventa y nueve, 

tomé nota de la Resolución No.99.1.1.1.00421 de fecha 

diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y 

nueve, mediante la cual el Intendente de Compañias de 
. .y o . sr 

pao : - dor? . 
a és E 

vuito, Doctor Roberto Salgado Valdez, aprueba el Aumento 

de Capital y la reforma de estatutos de la presente 

compañía.- Quito. a dos de marzo de mil novecientos 

noventa y nueve.- 

   
    

  

Notaría 5ta 

EN lagoon 
Luis Humberto Navas 

Quito - Ecuador TARIO QUINTO 
SÍ) Di Humberto Alovas Dávil: 

TO



ZON : Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

Compañía CENTRO EDUCACIONAL DE IDIOMAS Y 

ESPECALIZACIONES ADMINISTRATIVAS CENDIA CA, de diecisiete de 

junio de mil novecientos setenta y ocho, la Resolución No. 99. 1.1.1.00421 de 

fecha diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y nueve, dictada por el 

Dr. Roberto Salgado Valdez, Intendente de Compañías de Quito, mediante la 

cual se aprueba el aumento de capital y reforma de estatutos de la referida 

compañía, constante en este instrumento público.- Quito, a ocho de marzo de 

mil novecientos noventa y nueve.- 

WAR - kona mo A. 

DR. MIGUEL A. ALTAMIRANO-A. 

NOTARIO DECIMO TERCERO DEL CANTON 
o SN 

7, 1 

vv 5 hos y e 
z Ú hr Fora e A . 

e > o. 
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- REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA coria sta 
E. E] 

   
cc? E. - 

Luis Eumberto Navas D, 

Quita - Ecuador 7 

/ 
f 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA : 

CRNEL(r) ANGEL VEGA AVILES 

CUANTIA:2» INDETERMINADA 

FOOD conta RRRLAC . OOOOOOOO 

En la ciiided de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy  dia,MIERCOLES(23)veintitres 

de DICIEMERE de mil novecientos noventa y ocho, ante mi 

Doctor Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del Cantón 

Quito, compareces el señor Coronel(rj ANGEL VEGA AVILES, 

     legalmente representando a la Compañia CENTRO Eb 

MNÁL.— DE IDIOMAS Y. ESPECIALIZACTONES ADMINISTRATIVAS 

CENDIA  COMNFARIA ANONIMA, cen su. calidad de GERENTE Y 

DIRECTOR GENERAL, conforme consta del nombramiento que 

se aqogrega como. documento habilitante.-El  compareciente 

  

es de nacionalidad ecuatoriana,mayor de edadi,domiciltiado 

en esta  citidad de  Guito, legalmente capaz, a quien de 

conocerle doy fe y me solicita elevar a escritura públa 

ca el contenido de la siguiente declara ción juramentada / 

del tenor siguiente: YO, —Coronelí(r) ANGEL. VEGA AVILES, 

legalmente representando a la Compañía CENTRO EDUCACIO 

Há. TE IDIOMAS Y. ESPECIALIZACIONES ADHNITNISTRATIVAS 

CC LENDIA  COMPFARIA ANONIMA, Cen mi calided de (GERENTE Y 

DIRECTOR GENERAL, declaro lo. siguiente: Oue la integra



foo ción del Capital de la Compañia CENDIA CC... constante 

nr 
en el Cuadro de Accionistas anexo al Acta Número 24 de 

la dunta General Extraordinaria de accionistas de fecha 

cho de julio de mil novecientos noventa y ocho es 

2 

3 

4  vwveintie 

5 caoorrectas la misma que para constancia se la agrego como 

6 documento habilitante a esta mi declaración». "Hasta aqui 

7 sli declaración la misma que queda elevada a escritura 

todo el. valor legal. Fara su otorgamiento se CMA 8 

9 observaron todas los preceptos legales del caso. Y 

0 a presente por mi. el Fu
n leída gue le Tfúe integramente 

11 Motario, al compareciente, éste se ratifica y  ficma 

12 conmigo en umidad de acto de todo lo cual doy fe.” 

AS 
1 APOT AILO(182 431 
16 CENEL (¿rr ANGEL VEGA AVILES 

    

17 GERENTE Y DIRECTOR GENERAL DE CEÉNDIA C.As. 

a A 

. 

ss 

JE. HUMBERTÓ NAvas DAYILA 
A 

Y NOTARIO     
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Mo o | um QU ROO 26/de Marzo de 1994 
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8 2 Craele (R). o MAY ye voga Avílós A RA 

      

   

te de 4 , DIA Ce. Ao Pa 

A 
' A pad CIÓN 

Demis consideracionesy' 
alto 

IS Peje , 

sn má. calidad de Presidente de la Compañía y de conformf . 
¡gon las resoluciones tomadas por la Junta General de'Accío 

nigtas, en su Sesión Ordinaria ¡0. 28 de Y del presente mes, 
tego 4 bien "extender a Ud, el nombramiunto de (GERENTE DE IA 
COMPA: IA ANO!IMA CLINTRO ¿DUCACIONAL Di IDIOMAS 1 ¿o PECIALIZA 
CIONES ADMINISTRATIVAS - CÉNDIA, función para la cual us ted 
fue revlegido, acejtó y se pogesioud en la misma ¿esión antes 
indicada, para el perfodo de cinco aiou, lasta el 8 de marzo 
de 1999, de'acuerdo con el Artículo vi, éui.o de los ¿atututoSa 

' Aten:amente, 
For CkÉNLIA Co Ao 

LL 
| AV 

o . Lcdo. Ro oh ría valero 
| 0% PRESÍDONTE 

yo A 

| ! 

_ "CG EPTACION DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE CENDIA Co Aa Yo, 
“ vxñol, (R), Angel Vega Avilés, acepto el cargo de Gerente de 

CZNDIA Compañía Anónima, la mísma que tiene los siguientes da 
tos lJegules: 

- 'Pecima de Constitución de la Compañías 17 de Junio de 19785 
- ¡Feciin de Inscripción en el Registro Mercantil; 7 de Sep 

tientre de :1978, . | l L 
deprepentante legal el Gere:te (Art. vi¿éstrio de los reta 

—vU TOMA .. ] : 

- :Períudo del nombramiento del Gerentes cinco años, a partir 
¡del O de Marzo de 1994, 

i Quito, 24 de Marzo de 1994 

(AL ( cage) 

rñol, ). 4 gul Vea Avilés 
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CIOTARIA DECIA NOVENA PE CUITOZ De conformidad con Ke 

facultad provista en el: 

publicada car «Fe 

de 1.973, que m4 

CERTIFICO 

que se me cxitibio. 

, QUITO, 

Razón: Dr. [umberto Kavas Dávila JEOTARIO 
QUINTO DEL CANTON QUITO, certifica y 
fe de que la COPIA FOYTOSTATICA E 
DOCUMENTO que antecede es fiel copia de 
su original que estuvo a mi vista, 

  

  

averte adito 

dot 35 dr | 

Gua la copia que eulicodo, 

  

L0 01 
r - o. . 

es to al ts PEA 41 YI 9 , 

AS + iisibire lo 

2 cercos he cn cats o a a de rn 

A 
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ert. Y col Decreto N9 2384) 
(0.3 204, del 12 do Abril 

ley Notarial, 

es ijzual al 

14 SEP 1994 

cocumento 

  

  

. La Farilan (Doro) 

NOTARIO - ALIGADO 

Notaría Sta: 

  

Znis Humberto Navas D. 

N “. Quito - Esuador 7 
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AJXS DE CETA CM. 
Luis Humberto Navas D. 

Ds CENDIA fino 4Buuad > 

COPIA DEL LIBRO DE ACTAS LE LAS JUNTAS GHbN£«GALNUS DE ACCION 

ACTA No. 34 DE LA JUNTA GENERAL EXIHAORDINARKIA DE ACCION] SI 

En quito en la Gerencia de CENDIA UC. de, a las 20h4Y del martes veinte y 

ocho de Julio de mil novecientos noventa y ocho, se insfalan en Junta Extraor» 

dinaria de Accionistas las siguientes personas3 Srás Aída Barragín de Vega, 

Dr. Wilson Círuenas Ve, Inge Marco Díaz Go, Sr. Eduarilo Jarrín S., Sr. Angel - 

Loaiza y kosillo, Dr. Wellington kíos Vea, Sr. Edwin Vargus Te y Crmel. (R) An- 

gel Vega Avilés; la Sra, Ala B. de Vega representa/ mediante poder legal a la 

Accionista SYá. Alda Vega de Roggiero. Preside la sesión el Sr. Dr. welling- 

ton Ríos V. y como Secretario uctúa el Sr. Cxmel. Angel Vega Avilés. 

PRIMERO. El veñor Secretario informa que existe quorum legal, porque están 

presentes poseedores de doscientos ochenta y ocho (288) acciones, sobre el to- 

tel de 300. El señor Presidente instala la sesión y pide leer la convocatoria. 

SEGUNDA. - El señor Secretario lee la convocatoria para esta sesión, la que - 

fue publicada el 18 de Julio de 1998 en el diario La Hora, y dice asíy "Convó 

case a los accionistas del CuirkO EDUCACIONAL DE IDIOMAS Y ESPECTALIZACIONES 

ADMINISTRAVIVAS Co. 4. a la Junta Extraoxdin:uría de Accionistas que tendrá l1lu- 

gar el día 23 de Julio de 1493 u las 20100, en su local de la calle Carrión 566 

de esta giudad, puia conocer y resolver el siguiente temarios l1.- Informe del 

Sr. Gerente y Dizectur cenerad, 2.” Aumento de capital, 3.- Reformas a los 

estatutos. Convócase ecpucialnente a los Comisarios Ing. narco Díaz G. y Hi- 

win Vars2s Ts Quito, Julio 16 de 1/98. Cxinel. (KR) Angel Vega Avilés, CARENTE 

Y DIRECTOR GENERAL", 

TERCERO. ld señor Secretario informa expresándose esig "en mi informe, el mis 

mo que servirá de antecedentes para que la Junta General de Accionistas resuel 

vá sobre los puntos 2 y 3 del orúen del áfa, debo referiris a las situaciones 

sociales y económicas que corresponden a CENDIA €. A.g en lo social constitu- 

yen motivo de mucha satisfacción y orgullo los pedidos, por teléfono o con vi=- 

sitas, para el ingreso a nuestro Curso de Inglés, cou una uy numerosa demanda 

ag cupos, que nos causa verdadera angustia y contrariedad, al no poder atender 

estos pedidos por fultarmos ¿ulas. Hstos hechos son una clara prueba del alto 

concepto que el público tiene a favor de CENVÍA Ca. A. Y, por lunio, de su muy 

acreditoda imegen de prestigio. Desde el punto de vista social, me es grato 

informar sobre el ecto de solidaridad con los dammificados de la costa ecuato- 

riana por el "fenómeno del animo" que cumplimos el personal de estudiantes y to 

dos los directivos, docentes y administrativos, con la entrega a la Asociación 

de Damas Bahienses resicentes en Quito de una muy considerable cantidad de vía



veres. Refiriéndome e la situación económica de la Compañía, por los resulta- 

áos de nuestro trabajo, estamos en condiciones de calificarle que continúa sien 

do muy exitosa. Como conclusión a cuanto he informado, recomiendo que esta = 

Junta apruebe el aumento del capital de la Compañía, ratificando lo resuelto 

en la Junta Ordinaria de Accionistas del día 16 de Marzo de 1998, en lo refe- 

rente a la capitalización de las cifíres "Aporte de Accionistas para futuras ca 

pitelizaciones, Reserva legal, Reserva facultativa, Reserva por revalorización 

patrimonial y Reinversión por distribución de utilidades de 1997", con la rec- 

tificación que la suma alcence solo a ciento ochenta millones, con lo que el 

capital total de la Compañia pasaría a ser de ciento noventa y ¿os millones de 

sucres (S/.192%000,000,00), en números redondos, y usí evitar el pico de = 

8/.2*717.752,00, pues que 8$/.194*711+752,00 de capitel no sería divisible para 

5/.40.000,00, que tiene por valor caúa una úe las actuales trescientas accio. 

nes del vigente capital de S/.12%000.000,00. 

CUARTO. - la junta estudia el punto 2, Aumento de capital, del orden del día 

para esta sesión, y resuelve por unanimidad: 1) ratificar la resolución. 2) 

úel punto SEXTO de la Junta General Ordinaria de Accionistas del 16 de Marzo 

de 1998, por la cual dispone que el señor Gerente proceda al trámite legal pa= 

ra la capitalización de las siguientes cifras: aporte úe sccionistas para fu- 

turas capitalizaciones s/.23335,654),00, Reserva facultativa 8/.54”387.824,00, 

Reserva legal S/.23"919.027,00 y Reserva por revalorizsción del patrimonio 

s/+6*670.725y005 2) rectificar la cifra de reinversión por distribución de uti 

lídaies de 1997, de s/.63*914.522,00 a un monto de 8/,61136.770,00, pera «1e 

sumen $/.,180%000,000,009 el aumento de capital; y que con los 8/,12”000.000,00 

del actuel capital de la Compañfa, tendrá un capital social de Y 192”%000.000,003 

Y por tento, el nuevo valor nominal de csóa una de lem trescientas acciones 

será de seiscientos cuarenta mil sucres (8/.540.000,00)3 y 3) disponer que el 

señor Gerente reparta a los accionistas la diferencia de S/.2*777.752,00, con 

relación a utilidades del ejercicio económico a 31 de Diciembre do 1997. 

QUINTO.- La Junta estudia el punto 3. Reformas a los Estatutos, del orden del 
día para esta sesión, y resuelve por tinaninidad las siguientes reformas: 1) En 

el título CONTRATO, en el segundo acápite, se dirá La Compañfa lendrá la du- 

ración de cincuenta años, con un capital de ciento noventa y dos millones de 

sucres, que suscriben y pagan los actuales accionistas, los que constan en los 

registros del "Libro de Acciones y Accionistas a esta fecha, en la forma acor- 

dada en la Junta Extraordinaria de Accionistas del veinte y ocho de Julio de 

mil novecientos noventa y ocho. 2) EL CAPITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL,  ACCIO= 

NES Y ACCIONISTAS. — ARTICULO SEXTO+— DEL CAPITAL dirás "El capital social de 
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cres cada una, suscritas y pagadas. 3) En el ARIICULO DECI; y 

sejor cerentQla 2 Boada 

lebración de actos, contratos y negociaciones cuya cuentía 9 

PONDE AL DIRECTORIO, su numeral cinco dirá "Autorizar al 

cceúa de cincuenta 

salarios mínimos vitales vigentes y hzsta cien salarios mífimos vitales vigen- 

4) En el ARTÍCULO VI- 

"Para las operaciones 

test. El resto del texto de este artículo se manijene, 

CESIMO.- DEL GERENTE, al final del numeral Tercero dirá 

actos y contratos cuya cuantía exceúa de cincuenta salários níniaos vitales vi 

gentes necesitará la autorización del DIRECIORIO". resto del texto de este 

artículo se mintiene.s 5) Le DISFOSICION TRANSITORIA/diráz "queda facultado - 

el señor Coronel (R) Angel Vegs Avilés, Gerente y Director General de  CENDIA 

C. Avys para ove intervenga en los tránites para obtener la aprobación de estas 

reformes y la inscripción en el registro Mercantil, con amplics atribuciones", 

SEXTO. l señor Presidente pide al señor Secretario que de lectura al acta 

de esta sesión, la mise que na venido siendo redactoda simultíneamente con su 

deserrollo, Terminada la lectura, la Junta General Extraordinaria de Accionis 

tas aprueba por unanirnudid el acta de esta senión,. 

Siendo las 22100, el señor Presidente clausurz la cesión. Para constan= 

cia firman los señores rresidente y Secretario, en quito, a 28 de Julio de 19%8. 

    Aba 
2) An Vega Avilés 

PRESIDENTE £ SEBRETARIO 

SECKEPARIA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE CENDIA Ca. As 

TE 28 de JULIO DE 1998. ¿l suscrito Secretario, Uruel. (R). Angel Vega Avi - 

l£s, certifica ¿ue la presente es cc; ia úíel Libxo de Actas de Juntas Generales 

de Accionistas de CENDIA Co. 52, de la sesión Zo» 34 de la Junta General Extra 

orliasria de 28 de Julio de 1998, 

Quito, 30 de Julzo de 19283 

9 
Sr. Crnel. “a áda Vega Avilés 
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INTEGRACION DEL CAPITAL OO0N AUMENTOS 

  

  

  

              

  

No. DE CAPITAL CAPITAL CAPITAL PAGADO TOTAL CAPITAL 

ACCIONISTAS ACCIONES ACTUAL SUSCRITO CON RESERVAS PAGADO 

Sr. Lcdo. Armas Criollo Eduardo 6 240.000,00 3”600.000,00 3”600.000,00 3”840.000,00 

Sra. Barragán de Vega Aída 49 17960.000,00 | 29"400.000,00 29” 400.000,00 317 360.000,00 

Sr. Dr. Cárdenas Vásquez Wilson 6 240.000,00 37600.000,00 37600.000,00 37840.000,00 

Sr. Ing. Díaz Galarza Marco 6 240.000,00 3”600.000,00 3” 600.000,00 37840.000,00 

Sr. Jarrín Silva Eduardo 6 240.000,00 37600.000,00 3” 600.000,00 37" 840.000,00 

Sr. Loaiza y Rosillo Angel 12 480.000,00 77200.000,00 77200.000,00 77680.000,00 

Sr. Ortiz Muñoz Danilo 3 120.000,00 17800.000,00 17800.000,00 17920.000,00 

Sr. Dr. Ríos Villafuerte Wellington 6 240.000,00 37"600.000,00 37”600.000,00 37840.000,00 

Sr. Vargas Torres Edwin 8 320.000,00 47800.000,00 4” 800.000,00 57120.000,00 

Sr. Crnel. Vega Avilés Angel 114 47560.000,00 | 68“400.000,00 68” 400.000,00 727960.000,00 

Sra. Vega de Roggiero Aida 81 37240.000,00 | 48600.000,00 48”600.000,00 517840.000,00 

Sr. Dr. Velasco Garcés Carlos 3 120.000,00 17800.000,00 17800.000,00 17920.000,00 

TOTALES 300 12”000.000,00 | 1807000.000,00 | 180"000.000,00 | 192”000.000,00 

Quito, 28 de Juliouwde 1998 

EL PRESIDENTE EL GERENTE 

RR AS 
E) repccÓ ' 
sae 

  

Dr. Wellington Ríos Villafuerte 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

g09 aute mí en fe de ello confiero esta -— SEGUNDA - GOPIA- 

CERTIFICADA, de la DECLARACION JURAMENTADA QUE OTORGA : CORO- 

NEL(r) ANGEL VEGA AVILES, firmada y sellada en Quito, a - 

veintitres de diciewbre de mil nove.ieatos noventa y ocho. 

Notaria 3:- 

      
DS Dn! Vi NM e L, 

: e A, Alen Horío Havas Devi A 

e - NOTARIO GUINTO : Luis Humberto Navas E: 

QUITO. ¡, e guito > Esuador 
e, 

Ro


